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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . • .
Trimestre .

. 40 pesetas.

. 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 13 de Enero de 1930).

juvim
Núm. 198

GOBIERNO CIVIL

Aprovechamiento de aguas

ANUNCIO

Don Pedro Hernando, vecino 
de Campaspero (Valladolid), co- 
mo socio apoderado de la Socie- 
dad P, Hernando y Compañía, 
domiciliada en la citada locali
dad. solicita la ampliación hasta 
8.000 litros por segundo, del cau
dal concedido para el aprovecha
miento hidráulico titulado «Mo
lino del Lobo», que es actualmen
te de 3.149 litros por igual uni
dad de tiempo, derivados del río 
Duratón, en término de Peña
fiel, también de esta provincia, y 
destinado como el ya concedido, 
a usos industriales.

Lo que se hace público confor
me a lo dispuesto en el artículo 
11 del Real decreto-ley de 7 de 
Enero de 1927, abriéndose un 
plazo de treinta días, que termi

nará a las trece horas del día 14 
de Febrero de 1930, durante cuyo 
plazo deberá el peticionario pre
sentar su proyecto en las oficinas 
de la División Hidráulica del Due
ro, calle de Fray Luis de León, 
número 32, Valladolid, admitién
dose otros que tengan el mismo 
objeto que la petición formulada, 
o sean incompatibles con él,

Valladolid, 10 de Enero de 1930,
El Gobernador civil,

El Marqués de Guerra.

Noia-anuncio complementaria a 
la instancia presentada sobre 
ampliación de caudal de a^ua 
en el aprovechamiento titulado 

«Molino del Lobo».

Nombre del peticionario. So
ciedad P, Hernando y Compa
ñía, domiciliada en Campaspero 
(Valladolid).

Corriente de donde sé derivará 
el agua, río Duratón.

Cantidad de agua que se solici
ta, 4.860 litros por segundo co
rno ampliación sobre los 3.140 
que tiene ya concedidos referido 
aprovechamiento titulado «Moli
no del Lobo».

Clase de aprovechamiento, 
producción de energía eléctrica 
para usos industriales.

Término donde radican las 
obras, Peñafiel (Valladolid).

Campaspero, 13 de Diciembre 
de 1929, —El Peticionario, Pedro 
Hernando y Compañía,

GOBIERNO CIVIL

La Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 7 de Enero del 
corriente año, publica, con el nú
mero 22, la siguiente Real orden 
del Ministerio de la Gobernación:

«Exemo, Sr,: Por Real orden de 
21 de Diciembre del año próximo 
pasado se dice a este Ministerio, 
por el del Trabajo y Previsión, lo 
que sigue:

«Exemo, Sr,: En virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 15 de Ma
yo de 1920, el 31 de Diciembre de 
1930 debe llevarse a efecto la for
mación del Censo general de la 
población de España, por medio 
del Servicio general de Estadísti
ca, vasta e importantísima obra 
de carácter nacional. Para su feliz 
éxito son indispensables algunos 
trabajos preparatorios, entre los 
cuales figura, en primer término, 
la estadística de edificios y alber
gues, que servirá de base para el 
Nomenclátor general de la Na
ción, refiriéndole a la misma fe
cha del Censo, por constituir am
bos documentos unasola obra.

El organismo antes citado em
prenderá muy en breve los traba
jos de la estadística de referencia, 
siendo necesario para su realiza
ción que, con la antelación nece
saria, se dé el más exacto cumpli
miento por todos los Ayunta
mientos a las Ordenanzas de Po
licía urbana, sobre rotulación de 
calles y la numeración de los edi
ficios que las forman, así como 
también esta última de los edi
ficios y albergues diseminados 
por todo el término municipal, 
único medio eficaz de facilitar lá 

formación de la expresada esta
dística de edificios.

En su consecuencia,
S, M, el Rey (q, D, g,) se ha 

servido disponer manifieste a 
V. E, la necesidad de que por el 
Ministerio de su digno cargo se 
expidan órdenes a los señores Go
bernadores civiles de las provin
cias para que dispongan, con to
da urgencia, que los Alcaldes ha
gan repasar, en un plazo que no 
exceda de dos meses, la rotula
ción de las calles, plazas, etc,, y 
la numeración de los edificios y 
albergues que ya Ias tengan esta
blecidas, poniéndolas en las que 
carecieran de ellas o las tuvieran 
incompletas o deterioradas.

Es asimismo la voluntad de 
S. M, que a la terminación de 
dicho plazo, los Alcaldes manden 
formar y remitan directamente a 
los Jefes de las Secciones provin
ciales de Estadística relaciones 
ajustadas en lo posible a los mo
delos adjuntos, adoptando cada 
Ayuntamiento el que considere se 
halla más en armonía con el mo
do de estar constituidas sus en
tidades.

En las provincias donde existan 
entidades de población denomina
das Parroquias, Diputaciones, et
cétera, dichas relaciones compren
derán tales agrupaciones según se 
indica en el modelo núm, 2, y a 
continuación los edificios y al
bergues diseminados de cada una 
de ellas, que no lleguen a cons
tituir grupos de dos o más en el 
territorio correspondiente a cada 
Parroquia o Diputación,

De Real orden lo digo a V, E, 
para los efectos indicados, en el 
concepto de que este servicio es
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urgente, por su conexión con 
otros trabajos estadísticos para 
la formación del Censo, según 
queda expresado».

Lo que de la propia Real orden 
se publica en este periódico ofi

cial para conocimiento de V. E. 
e inserción en el Boletín Oficial, 
a fin de que con toda premura 
se cumpla lo que se previene, 
ateniéndose ai adjunto modelo, 
advirtiendo que, en atención a lo

urgente del servicio, podrán los 
Ayuntamientos consultar las du
das que pudieran ofrecerles res
pecto del particular y elevar la 
documentación, una vez termina
do, al Jefe del Servicio general de

Estadística del expresado Depar
tamento, Madrid, 2 de Enero de 
1930. —Martínez Anido.»

Valladolid, 11 de Enero de 1930.
El Gobernador civil,

El Marqués de Guerra.

Modelos que se expresan en la Real orden que antecede.
Modelo número 1.

PROVINCIA DE........................................................... AYUNTAMIENTO DE................................... ..............

RELACIÓN de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de población que forman grupos de dos o más edificios, con 
expresión del número asignado a cada edificio o albergue.

NOMBRE 
de las entidades a que pertenecen 

los edificios y albergues
Calle, plaza, avenida, paseo, etc. Número del edificio o albergue

Canillas (o....)......................................................

Calle de................................................ Pares: 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, 
26, etc.

Impares: 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 
25, etc.

Pares: 2, 4, 6, 8, etc.
Impares: 1, 3, 5, 7, etc.

_£, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 10, 11, etc.

Calle de................................................

Plaza de..............................................

Edificios diseminados sin formar grupos de dos o más edificios o albergues

NOMBRE 
de las entidades a que pertenecen 

los edificios y albergues
Cuadrantes dentro de cada entidad Número del edificio o albergue

Ciudad Lineal.......... .......................................................
Norte-Este...........................................
Este-Sur............................. .............
Sur-Oeste............................................
Oeste-Norte ......................................

Póngase los que tengan los edificios y albergues.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Modelo número 2.

Para las provincias donde existan agrupaciones de entidades de población denominadas Parroquias, Diputaciones, etc.

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE .

RELACIÓN de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de población que forman grupos de dos o más edificios, con 
expresión del número asignado a cada edificio o albergue.

NOMBRE

de la agrupación de entidades

NOMBRE 

de la entidad de población
Calle, plaza, etc.

NÚMERO 

del edificio o albergue

Parroquia de 
lia (P.)....

Abegondo, Santa Eula-

Atrio..............................................................

Beade.............................................................

Edificios diseminados (cuadrantes.) —
Norte-Este................................ ...............

Este-Sur........................................................
Sur-Oeste....................................... .............
Oeste-Norte.................................................

Calle de...................

Calle de...................

Póngase los que ten
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Pares: 2, 4, 6, 8, 10, etc. . 
Impares: 1, 3, 5, 7, etc. 
Plaza: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 
Pares: 2, 4, 6, 8, 10, etc. 
Impares: 1, 3, 5, 7, etc. 
Plaza: 1, 2, 3, 4, 5, 6.

gan los edificios o albergues.

Diputación o 
dena....

partido rural de Almu-

Almudena........................... .........................

Pinilla.................. ............... .........................

Edificios diseminados (cuadrantes).—
Norte-Este................................................

Este-Sur.................................................... ...
Sur-Oeste........................... . ..................... .
Oeste-Norte................. . ...........................

Calle de...................

Calle de.....................

Póngase los que ten 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Pares: 2, 4, 6, 8, 10, etc.
Impares: 1, 3, 5, 7.
Plaza: 1, 2, 3, 4, 5.
Pares: 2, 4, 6, 8, 10, etc.
Impares: 1, 3, 5, 7.
Plaza: 1, 2, 3, 4, 5, 6.

gan los edificios o albergues.
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Núm. 119

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial durante 
el mes de Diciembre, que se publican 
conforme al artículo 136 del Estatuto 
provincial.

Sesión del día 4 de Diciembre 
del929.

Preside el señor García Martín, 
asistiendo los Diputados Directos 
señores Wesolowski, Beleña, Re^ 
presa y Jalón; el suplente señor 
del Fraile; señor Interventor y 
Secretario señor Negueruela.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos de Bene
ficencia provincial.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio verificado el día 3 
del corriente de 93 dementes pro
cedentes del Manicomio de Ovie
do (53 hombres y 40 mujeres).

Pasar a informe del Médico Di
rector y del señor Diputado-Dele
gado del Manicomio la propuesta 
del señor Director del mismo, 
respecto a la reorganización de 
servicios en la parte relativa a 
Practicantes. .

El ingreso en el Asilo de Cari
dad del indigente Vicente Gómez 
García, vecino de esta ciudad; 
como también en la Casa de Be
neficencia el de Gregorio Garrido 
Alcalde, de Santovenia de Pisuer
ga; y que guarde turno, con el 
número 2, para ingresar en el Asi
lo de Caridad, Antonia de Avila 
García, sordomuda y huérfana de 
padre y madre.

Quedar enterada del análisis 
de la muestra del carbón antraci
ta (5.° vagón) suministrado por 
don Mariano Silva, que contiene 
7.531 colorías, calificada de buena. 

Vista la calificación de regular 
en el análisis hecho por el señor 
Farmacéutico del Hospital pro
vincial en la muestra de antracita 
remitida por el Director del Hos
picio y suministrado por don 
Evelio R. Martínez de 6.946 calo
rías, la Comisión queda enterada 
con disgusto y acuerda que se 
comunique así al suministrador, 
apercibiéndole para lo sucesivo.

Adquirir 2.000 kilos de papel 
para la impresión del «Boletín 
Oficial» al precio de 106 pesetas 
los 100 kilos.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos, indicando el deseo de 
que en lo posible se atienda a la 
petición, un oficio del Director 
de la Escuela de Comercio inte
resando ayuda económica para 
los gastos de sostenimiento de 
dicho Centro.

Quedar enterada, con agrado, 
de un escrito de la Diputación de 
Valencia en el que manifiesta que 
en dicha ciudad ha de celebrarse 
la 4.^ Asamblea de Diputaciones, 
acordándose mostraría la gratitud 
y cooperación de esta Corpo
ración,

Aprobar el Balance general de 
comprobación y saldos en 30 de 
Noviembre que asciende la suma 
general del diario a 41.262.757'65 
pesetas y que se publique en el 
«Boletín Oficial».

Facultar al Director del Hospi
tal para adquirir, con interven
ción del señor Diputado-Delega
do, 300 metros de cretona que in
teresa.

Ordenar la instalación de tim
bres en el pabellón de epilépticos, 
en el de San Joaquín y en la va
quería del Manicomio, con cargo 
a la partida 284 y con interven
ción de los señores Diputado- 
Delegado y Arquitecto,

Autorizar al Farmacéutico pro
vincial para que, con intervención 
de los señores Diputado-Delegado 
y Director, adquiera los medica
mentos que interesa para el mes 
de Diciembre, sin que el precio 
exceda de 1,621'45 pesetas, dispo
nibles para este gasto y los ad
quiridos durante el mes de No
viembre,

Quedar enterada, con satisfac
ción, de una comunicación de la 
Dirección general de Sanidad, 
manifestando que el Ministerio 
de la Gobernación contribuirá 
con 100,000 pesetas a la cons
trucción de un Pabellón para 
tuberculosos del tipo Victoria 
Eugenia, que la Facultad de 
Medicina proyecta construir en 
terrenos cercanos al Hospital 
provincial, y al que esta Diputa
ción ha de contribuir aportando 
otras 100,000 pesetas; se acuerda 
se proceda con urgencia a cubrir 
los requisitos que a ésta afectan 
y comunicarlo a la Comisión de 
presupuestos.

Autorizar al señor Presidente 
para que entregue a la Tuna el 
donativo que estime más justo 
para su viaje a Barcelona,

También se autoriza a la Presi
dencia para que designe d una 
persona con poderes bastentea- 
dos para que vaya a Madrid a 
resolver con la casa Villarroca el 
asunto pendiente de ia entrega de 
la Guía, para lo cual se abonó 
por anticipado la mitad de su im
porte.

Comunicar al Director del Hos
picio las manifestaciones del se
ñor Represa referentes a que hay 
bastantes asilados que rebasan de 
la edad, siendo obstáculo para 
otros ingresos, y que también sa
len colocados y vuelven a reingre
sar, asunto del que el señor Jalón, 

Delegado del Establecimiento, 
promete informarse.

Transmitir al señor Médico del 
Manicomio, para que informe a la 
Corporación, un telegrama del Di
rector general de Sanidad refe
rente al tercer Congreso de Liga 
de Higiene mental que ha de cele
brarse en Sevilla,

Quedar enterada de un oficio 
del excelentísimo señor Goberna- 
dr civil de Barcelona contestando 
al que le dirigió la Presidencia 
de esta Diputación agradeciendo 
las atenciones tenidas con los re
presentantes de esta provincia 
que asistieron a la Semana de 
Valladolid, en Barcelona,

Quedar enterada de un oficio 
del Alcalde de Alcazarén agrade
ciendo la subvención concedida 
para obras sanitarias.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Presidente de la Aso
ciación provincial de Ganaderos 
agradeciendo la cooperación que 
prestó la Diputación en el con
curso de ganados celebrado du
rante las pasadas ferias, aprobán
dose las cuentas de la inversión 
de la subvención concedida, que 
asciende a 6,913'60 pesetas líqui
das, y acordando haber visto con 
gusto la gestión de la Comisión 
organizadora, y muy especialmen
te la llevada a cabo por el Secre
tario de la misma don Carlos Díez 
Blas,

Aprobar un decreto de la Presi
dencia disponiendo el envío de 
diez pesetas por giro postal a 
doña Margarita Leclerc, importe 
de la cuota de socio protector de 
la revista consagrada a doña Con
cepción Arenal.

Pasar a la Comisión de presu
puestos, con la indicación de que 
si es posible se consigne para 
ello la cantidad de 750 pesetas, 
una instancia de don Patricio 
Cacho, encargado de los trabajos 
fotográficos del Manicomio pro
vincial, solicitando se le aumente 
la consignación que para tal ser
vicio tiene asignada.

Pasar a Intervención a los efec
tos procedentes,yhacer la liquida
ción correspondiente por separa
do y en la forma propuesta en el 
informe del Letrado de la Corpo
ración, una instancia de don Al
berto Alvarez, solicitando reco
nocimiento de aumentos gra
duales.

Nombrar, previo examen, ca
mineros de segunda en propiedad 
a don Félix del Caño y don Elías 
Gómez, y que se les expida las 
correspondientes credenciales.

Aceptar la propuesta de la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Públicos, y en su con
secuencia nombrar peones cami
neros de segunda a don Martín 
Cilleruelo Medina, don Paulino 

Cuesta Priego, don Casildo To
rralba Marín y don Jacinto Serna 
Melgosa; para enfermeros del Ma
nicomio a don Angel Blázquez 
Sánchez y don Máximo Sanz Gu
tiérrez, y para vigilantes del mis
mo Establecimiento a don Hilario 
Martínez Martínez y don Deme
trio Gómez Carreras, y que se les 
expida las correspondientes cre
denciales, si se presentaran.

Recibir las obras del camino 
vecinal con puente económico so
bre el río Cea, en Melgar de abajo, 
así como también que se lleve a 
cabo la recepción de las obras de 
reparación de la carretera de Mota 
al confín, con asistencia del se
ñor Diputado-Delegado del ser
vicio.

Aceptar el informe del Ingenie
ro en una instancia del Ayunta
miento de Villanueva de Duero y 
manifestarie que la Diputación 
cede a dicho Ayuntamiento las 
barras que interesa.

Comunicar al Alcalde de Rene- 
do de Esgueva la imposibilidad 
de acceder a su deseo de ser apli
cada la piedra acopiada en la ca
rretera de dicho pueblo a Villabá
ñez hasta el próximo año de 1930,

Autorizar a don Saturnino del 
Pozo, vecino de San Llorente, 
para hacer una alcantarilla, en la 
cuneta de la carretera de Peña
fiel a Encinas con las condicio
nes señaladas en el informe del 
Ingeniero,

Pasar a informe del señor Di
putado-Delegado de carreteras un 
informe del Ingeniero señor Suá
rez, referente al orden de prela
ción para la construcción de ca
minos vecinales.

Quedar enterada de haberse en
cargado el Ayuntamiento de Ve
lliza de terminar las obras del 
camino vecinal de dicho pueblo a 
Matilla de los Caños.

Volver nuevamente a informe 
del señor Ingeniero, con la adver
tencia de que en lo sucesivo se 
dirija con mayor respeto a la Co
misión provincial y que indique 
el nombre del Ingeniero que po
dría asistir a la recepción y día 
en que ha de realizarse, una co
municación del señor Presidente 
de la Diputación de Segovia in
teresando que ésta se haga cargo 
de los trozos de camino en cons
trucción de Cueva de Probanco 
a Castrillo de Duero y de la carre
tera de Cuéllar a Sepúlveda a la 
de Cuéllar a Campaspero por 
Frumaies y Moraleja de Cuéllar,

Aprobar una certificación, im
portante 6.000 pesetas, a favor de 
la Casa N. Gómez del Moral, de 
Madrid, a cuenta de las obras de 
calefacción en Varias salas del 
Hospital provincial.

Aprobar un presupuesto de la 
Casa Industrias Guillén, S. A.»
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importante 150 pesetas, para ins
talar un radiador en el cuarto de 
las señoritas Telefonistas del Pa
lacio provincial, y que pase al se
ñor Arquitecto para la inmediata 
ejecución de la obra.

Autorizar al señor Depositario 
de fondos provinciales, don León 
del Río, para canjear por definiti
vas varias carpetas provisionales 
de depósitos existentes en la De
positaría, a fin de poder hacer 
efectivos los cupones correspon
dientes.

Quedar enterada de los núme
ros de los títulos amortizados en 
el sorteo de Obligaciones de la 
Deuda provincial, verificado el día 
2 del corriente mes ante el Nota
rio don Rafael Serrano,

Ver con satisfacción la labor 
realizada por el Recaudador de 
cédulas personales de la capital 
don Jesús García Añibarro en el 
período voluntario del año actual, 
resultando que ha ascendido en 
relación con el año anterior en 
la cantidad de 17.402'95 pesetas, 
dando un total de 369.864'95 pe
setas; se acuerda aprobar dicha 
cuenta; declarar incursos - en res
ponsabilidad, con arreglo al ar
tículo 58 de la Instrucción, a los 
que no obtuvieron la cédula du
rante el período voluntario; en
tregar al Agente ejecutivo, don 
León Alonso, el papel pendiente 
de cobro para que proceda a ha
cerle efectivo mediante los pre
ceptos legales y señalar al mismo 
como premio de cobranza el mis
mo que percibió el año anterior.

Aprobar la cuenta justificada 
del señor Director del Museo pro
vincial de Bellas Artes, importan
te 1.450 pesetas que le fueron en
tregadas para reparación de dicho 
Centro y que se una al libramien
to número 2.004 de 2 de Septiem
bre último.

Aprobar la inversión dada por 
el señor Director del Museo pro
vincial de Bellas Artes a las 50 
pesetas entregadas para atender 
a los gastos de vigilancia de dicho 
Centro durante la época de fe
rias, y que se una al libramiento 
número 2.170 de 17 de Septiem
bre último.

Aprobar un he de haber im
portante 334'15 pesetas a favor de 
don Manuel Rodríguez, por lám
paras y otros efectos con destino 
al Palacio provincial, y que se 
abone con cargo al capítulo 6°, 
artículo 4.°, partida 311 del pre
supuesto vigente.

Aprobar un he de haber, im
portante 1.000 pesetas a favor de 
don José de la Riva, por piedra 
acopiada en la carretera de Torre
lobatón a Pedrosa, y que se abone 
con cargo al capítulo 11, artículo 
5,°, partida 688 del presupuesto 
vigente.

Aceptar una propuesta de In
tervención referente a una instan
cia suscrita por el Presidente de 
la Junta vecinal de Aldealbar re
ferente a Aportación municipal.

Aceptar, en principio, la pro
puesta suscrita por los Diputados 
señores Represa y Jalón y repre
sentante del Ayuntamiento de 
esta Capital, señor de la Puente, 
referente al presupuesto de la 
Escuela de Música para 1930 y 
que es imposible aceptar, propo
niendo rija para dicho año el que 
estuvo vigente durante el de 1929, 
con unas modificaciones, impor
tantes 6.500 pesetas, y comunicar 
dicha propuesta al Ayuntamiento, 
toda vez que entre ambas Cor
poraciones han de sufragar los 
gastos.

Aprobar las siguientes cuentas 
de servicios provinciales:

Una de la Electra Popular, por 
flúido eléctrico al Palacio provin
cial, mes de Octubre, 333'69 pe
setas.

Otra de la misma por flúido a 
la casa-habitación del Conserje, 
mes de Octubre, 11'58 pesetas.

Otra de la misma por energía 
al motor de la Imprenta provin
cial, mes de Octubre, 14'25 pese
tas.

Otras dos de la misma por 
energía a los motores de los ta
lleres del Hospicio, meses de Sep
tiembre y Octubre, 250'30 pese
tas.

Otras dos de la misma por 
flúido eléctrico al Hospicio en los 
meses de Septiembre y Octubre, 
492'07 pesetas.

Una de E. Allén, por efectos 
metálicos para la construcción de 
un bombo para depositar las bo
las del sorteo, de la Deuda provin
cial, importante 45 pesetas.

Otra de la viuda de Leoncio 
Arribas, por camionaje desde- el 
Hospicio a la Estación de una 
vitrina con efectos para la Expo
sición de Barcelona, importante 
12'60 pesetas.

Otra de Neufville S, A., por 
material para la Imprenta provin
cial, 221.

Otra de Guillermo Trúniger, 
por una máquina de escribir para 
la Sección de Contribuciones, im
portante 1.160.

Una del Habilitado, por mate
rial para la Dirección del Mani
comio provincial, en el tercer tri
mestre, importante en cargo pe
setas 148'20 y en data 254'83; sal
do a favor, 106'63.

Otra del mismo, por giros de 
estancias de dementes del Mani
comio, en el tercer trimeste, im
portante en cargo 448'05 y en data 
414'40; saldo en contra 33'50.

Otra del mismo, por material 
suministrado en el tercer trimes

tre a la Depositaría provincial, 
importante en cargo 123'50 yen 
data 270'50; saldo a favor 147.

Otra dei mismo, por material 
para la Dirección del Hospicio, 
en el tercer trimestre, importante 
en cargo 162'96 y en data 162'95; 
saldo en contra 0'01,

Otra del mismo, por material 
para la Dirección del Hospital 
provincial, en el tercer trimestre, 
importante en cargo 98'18 y en 
data 120'63; saldo a favor 22'45; y

Otra del mismo, por gastos ge
nerales de la Corporación, impor
tante en data 322'83; saldo a fa
vor 322'83.

Sesión del día 11 de Diciembre 
de 1929

Preside el señor García Martín, 
asistiendo los Diputados Directos 
señores Represa, Wesolowski, 
Mateo, Beleña y Jalón, el suplente 
señor del Fraile, señor Interven
tor y Secretario señor Negue
ruela, excusando su asistencia el 
señor Sierra,

Apróbar el acta de la sesión an
terior.

A propuesta del señor Jalón di
rigir telegramas interesando de 
los excelentísimos señores Presi
dente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Economía, urgen
te remedio para aliviar la crisis 
agraria y prohibición de entrada 
libre del maíz.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos de Benefi
cencia provincial.

El ingreso en el Hospital pro
vincial del pobre transeúnté, na
tural de Madrid, Fernando Me
néndez Vela, a solicitud del Al
calde de Esguevillas; en el Asilo de 
Medina del Campo el de los indi
gentes Sixto López de la Iglesia, 
de Rodilana, y Benita Fernández 
Luengo, de Medina del Campo, y 
que Félix San José Expósito, de 
Medina de Rioseco, guarde turno, 
con el número 7, para su ingreso 
en el Asilo de Caridad de dicha 
ciudad.

Quedar enterada del ingreso en 
el Hospicio, por orden gubernati
va, del menor Laureano García 
Tirado.

Designar al señor Wesolowski 
para que, en unión de los Directo
res de los Establecimientos, pro
cedan a hacer un concursillo para 
adquirir los extraordinarios de 
Navidad, para obsequiar a los 
acogidos de dichos Centros.

Quedar enterada de haber re
sultado aceptables las muestras 
de carbón antracita y hulla sumi
nistrado al Hospicio por don Eve
lio R. Martínez.

Ordenar a la Dirección del Hos
pital dé cumplimiento a las cláu
sulas 10, 11 y 12 del contrato con 
el abastecedor de la leche por con

curso don José Martín Alonso y 
facultar al señor Diputado-Dele
gado para que adopte las resolu
ciones que estime más oportunas.

Trasladar a la vaquería del Ma
nicomio un novillo procedente de 
la del Hospicio,

Facultar al señor Diputado-De
legado deL Manicomio para que 
disponga el cese de un enfermero 
y un vigilante interinos, dé los que 
estime realicen peor servicio, por 
haber hecho nombramientos para 
dichos cargos la Junta Califi
cadora,

Pasar a Secretaría una de las 
máquinas de escribir del servicio 
de recaudación de Contribuciones 
por no ser necesario en el mismo 
más que una, requiriéndose la 
conformidad del Jefe del servicio.

Manifestar a la Junta directiva 
del «Comedor de viudas pobres» 
que, estando ya confeccionado el 
presupuesto, no puede accederse 
a su petición de auxilio.

Conceder al Ropero de Caridad 
Santa Victoria 101) pesetas, con 
cargo a Imprevistos, votando en 
contra el señor Wesolowski.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente 
haciendo constar que la Comisión 
de presupuestos ha consignado la 
cantidad de 750 pesetas como sub
vención a la 3,“^ Zona de la Aso
ciación general de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles de 
España.

Quedar enterada de una comu
nicación del Presidente de la Co
ral Vallisoletana en la que comu
nica el agradecimiento de la Junta 
directiva de la misma, por haber 
subvencionado el viaje de la Coral 
a Barcelona y por las atenciones 
habidas a los elementos que cons
tituyen la Junta,

Conceder 100 pesetas a la Sec
ción de Caballeros del Apostola
do de la Oración, para una biblio
teca, con cargo al capítulo de Im
previstos,

Designar al Médico del Mani
comio, señor Villacián, para que 
asista al Congreso de Psicópatras 
que ha de celebrarse en Sevilla, 
con gastos de viaje pagados y 50 
pesetas diarias de dietas.

Remitir al ilustrísimo señor Pre
sidente de la Audiencia Territorial 
el expediente de provisión de la 
plaza de Mayor de Secretaría, con 
el fin de resolver el pleito conten- 
ciosoadministrativo incoado por 
don Luis Valdés Calamita,

Quedar enterada, con agrado, 
de una carta del Director general 
de Administración, por la que 
agradece la felicitación que se le 
dirigiera con motivo de su nom
bramiento para dicho cargo.

Quedar enterada de una carta 
circular del señor Presidente de 
la Diputación de Lérida, viendo
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con gusto su propuesta en la par
te relativa a una acción conjunta 
de Diputaciones para elevar al 
Gobierno de S, M, (q. D. g.) una 
petición eficaz en favor de los me
dios económicos para desenvol
ver plenamente el servicio agro
pecuario; y defiriendo en cuanto 
a la propuesta de recargar el 10 
por 100 sobre el contingente por 
estimar convendría estudiar antes 
otros recursos.

Aprobar un informe de Inter
vención.en instancia de don Al
berto Alvarez, solicitando aumen
tos graduales y por el que se le 
reconoce la cantidad total de 
2.579'31 pesetas.

Aprobar la relación de precios 
medios del mes de Octubre para el 
suministro a las clases del Ejérci
to, Tropa y Guardia civil traseún- 
tes durante el mes de Noviembre 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial,

Conceder veinte días de licen
cia al Delineante de la Sección de 
Vías y Obras provinciales don 
Eduardo Villán para visitar las 
Exposiciones de Sevilla y Barce
lona,

Recibir las obras de consolida
ción de piedra en el camino veci
nal de Geria a la carretera de Sa
lamanca y las de los caminos 
vecinales de Traspinedo a Villa
báñez y Velliza a Villamarciel, 
con asistencia del señor Diputa
do-Delegado del servicio.

Aceptar el informe emitido por 
el Ingeniero de Vías y Obras, y 
acordarse hagan los proyectos 
para su inclusión en el plan pro
vincial de los caminos vecinales 
titulados del Puente de Simancas 
a La Rubia y del final de la carre
tera provincial de Ríoseco a Ta
mariz a la de Frechilla a Torde
sillas,

Designar al Diputado señor Ma
teo y al Ingeniero Director de 
Vías y Obras señor Alonso, para 
que, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas y Diputa
ción de Segovia, se lleve a efecto 
la entrega a esta Diputación de 
los caminos vecinales en cons
trucción de Cuevas de Probanco 
a Castrillo de Duero y de la ca
rretera de Cuéllar a Sepúlveda a 
la de Cuéllar a Campaspero,

Anunciar subasta por veinte 
días para las obras de construc
ción del camino vecinal de Val
denebro a Montealegre en la par
te correspondiente a la subven
ción del Estado y señalar el día 
31 del corriente, a las doce del 
mismo, para la apertura de pro
posiciones, desígnándose como 
asociado al señor Mateo,

Comunicar al Ayuntamiento de 
Valbuena de Duero que el día 9 
del actual comenzará el replanteo 
del camino de dicho pueblo a la 

carretera de Peñafiel a Dueñas 
que interesa.

Dar traslado a la Dirección de 
Vías y Obras provinciales de una 
comunicación del Ayuntamiento 
de Villagarcía, en la que mani
fiesta que no puede anticipar la 
cantidad a que viene obligado 
para comenzar la construcción 
del camino que le une con Po
zuelo de la Orden y requerir nue
vamente a dicho Ayuntamiento, 
señalándole un plazo para que 
conteste a la comunicación que 
se le dirigió en 5 de Séptiembre 
sobre igual concepto.

Contribuir con el 50 por 100 
de lo correspondiente para la 
construcción del camino vecinal 
de Castrodeza a la carretera de 
Frechilla a Tordesillas; con el 50 
por 100 de lo correspondiente al 
término municipal de Torreloba
tón, además del 30 por 100 de su 
término y se acuerda encargarse 
de la construcción del camino.

Remitir a la Junta provincial de 
Sanidad una instancia del Ayun
tamiento de Becilla solicitando 
subvención para obras sanitarias.

Informar favorablemente la au
torización solicitada por don Mar
tín Moral España, vecino de Cam
paspero, para transportar energía 
eléctrica con destino a alumbrado 
público de los pueblos de Fompe
draza a Canalejas desde la Cen
tral que ya tiene concedida, siem
pre sin perjuicio de tercero y del 
derecho de propiedad.

Aprobar un presupuesto impor
tante 8,267'20 pesetas para un lo
cal con destino a Laboratorio en 
el Hospital provincial, que se eje
cuten las obras por administra
ción y se reconozca la cantidad 
de 147'20 pesetas que falta para 
llevarlo a cabo en crédito, todo a 
propuesta de Intervención,

Aprobar otro de 4,742'10 pese
tas para instalación de mamparas 
de madera y cristal para la divi
sión de dormitorios de mujeres 
pensionistas del Manicomio, gas
to que se abonará con cargo a las 
28.000 pesetas habilitadas en el 
capítulo 11, artículo 10 del vigente 
presupuesto, haciéndose las obras 
por administración.

Autorizar al Director del Hos
picio para adquirir, con interven
ción del señor Diputado-Delega
do, una sierra mecánica de cinta 
para el taller de carpintería, bajo 
el presupuesto de 1,265 pesetas.

Autorizar al Director del Hos
pital provincial para que, con in
tervención del señor Diputado- 
Delegado, adquiera 25 jergones de 
muelles, abonándose su importe 
con cargo a la partida 394 del 
presupuesto vigente.

Acceder ala propuesta del se
ñor Ingeniero, y con ello a la peti
ción del señor Mateo, referente a 

una instancia del contratista don 
Emilio Moro, interesando susti
tuiría piedra silícea que falta de 
colocar en la carretera de Pesque
ra a Encinas, valiendo el precio de 
ésta 10'50 pesetas metro cúbico.

Aprobar las siguientes cuentas 
de servicio provinciales:
Del Hospital, correspondientes 

al mes de Noviembre
Una de la Viuda de Valentín 

Martín, por serrín, 52'50 pesetas.
Otra de Monsalve, por tres tra

jes uniformes, 510,
Otra de Nicolás Sanz, por go

rras uniformes, 178,
Otra de Hijo de Gil Valdajos, 

por liones, 23'20,
Otra de Sobrinos de Jorge 

Sáenz, por efectos de costura, 
185,

Otra de Nicéforo Hernández, 
por una estufa y tubos, 84.

Otra de J. López Rumayor, por 
muebles, 340,

Otra de Antonio de Diego Ri
cote, por una estufa y tubos, 42,

Otra de Angel Muñoz, por la 
reparación de camas y jergones 
de muelles, 169'50,

Otra de la Viuda de Isaac Oje
da, por merluza, 790'80,

Otra de Florencio de Lara, por 
libros a la Farmacia, 35,

Otra del Centro Farmacéutico, 
por drogas y productos químicos, 
1,019'85,

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por artículos para la Far
macia, 43'90,

Otra de Miguel Matarredona, 
por envases y accesorios, 230'25,

Un he de haber del Director, 
por piñas, 132'95,

Otro del mismo, por postres 
para las Hijás de la Caridad, 
124'50,

Una cuenta justificada del mis
mo, por gastos menores, 78'85,

Otra de la Viuda de Manuel 
Vaquero, por loza, mes de Octu
bre, 250,

Otra de la Fábrica del Gas, por 
flúido al Hospicio, mes de No
viembre, 27'65,

Un he de haber del Abogado de 
la Corporación, por gastos de 
viaje y estancia de dos días y me
dio en Madrid y derechos para 
entrega de documentos, impor
tante 225, y que se abonen con 
cargo a las partidas que por Inter
vención se indican en sus respec
tivos informes,

(Se continuará).
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Núm. 199

Ayuntamiento de Valladolid

Transcurrido el plazo señalado 
para dar principio los ejercicios 
de oposición para proveer una 

plaza vacante de Médico de guar
dia de la Casa de Socorro, se 
convoca a los señores opositores, 
a fin de que concurran el día 22 
del actual, a las once de la maña
na, al Salón de quintas de la Casa 
Consistorial para dar comienzo a 
aquéllos,

Valladolid, 9 de Enero de 1930,
— El Alcalde, Arturo Yllera.
---—-—— ■^■————B——aMM— 1̂—— ---

Núm, 215

Almaraz de la Mota

Don Heriberto Alvarez Cerezo, 
Alcalde constitucional de Al
maraz de la Mota,

Hago saber: Que el Ayunta
miento pleno de esta villa., en 
sesión fecha 24 de Diciembre últi
mo, ha hecho la designación de 
vocales natos de la Comisión de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades, en cumpli
miento al precepto del artículo 
499 del Estatuto municipal, co
rrespondiendo a los señores si
guientes:

Parte real

D, Fructuoso Canal,
» Eleuterio Fernández,
» Santos Alvarez, 
» Amalio Alvarez,

Parte personal

D, Zacarías López,
» Norberto Fernández,
» José Alvarez, 
» Máximo Canal,
Conforme al segundo aparte del 

artículo referido se hallan expues
tas al público, por término de 
siete días, en la Secretaría, las re
laciones de contribuyentes y de
signaciones referidas; durante este 
plazo se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
legítimos,

Almaraz de la Mota, 8 de Enero 
de 1930, —El Alcalde, Heriberto 
Alvarez,

Núm, 176

Cabreros del Monte

Recibido en esta Alcaldía el 
padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal, confec
cionado por el Servicio de Avan
ce Catastral de la provincia, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, duran
te indicado período se admitirán 
las reclamaciones que sobre, el 
mismo se presenten siempre que 
se refieran a errores aritméticos o 
de copia.

Cabreros del Monte, 9 de Ene
ro de 1930, —El Alcalde, Anselmo 
González,
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Núm. 203

Camporredondo

El día 20 de los actuales, a las 
once horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, y bajo la pre' 
sidencía del señor Alcalde, o per
sona que le represente, la sexta 
subasta de 494 pinos, para su 
corta, en el monte Blanco, de es

Núm. 149

VILLALÓN DE CAMPOS

NOI A que lorma esta Alcaidia, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección genera! de Abastos de 25 de Mayo de 1926. de los artículos 
de consumo corriente en esta idealidad, cuyos precios han exoeri- 
mentado variación en la primera quincena que acaba de finalizar, 
en la que se hace constar también el precio oel pan y sus harinas

ARTÍCULOS Unidatí
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Pan................................. Kilo 0'58 0'58 » »
Trigo................................ Q. m. 46'54 46'50 » 0'04
Harina.............................. » 58'00 58'00 » »
Aceite corriente. . Kilo 1'90 1'90 » »
Jabón Muro. » 1'85 1'80 » 0'05
Idem pinta azul. Pieza 0'60 0'60 » »
Arroz bomba , Kilo 1'20 1'20 » »
Idem corriente , » 0'75 0'75 » »
Patatas.......................... » 0'25 0'25 » »
Bacalao.......................... » 2*00 2'00 » »
Alubias.......................... » 1'60 1'50 » 0'10
Garbanzos. » 1'15 1'20 0'05 »
Tocino salado . » 3'30 3'30 » »
Azúcar blanquilla . » 1'70 1'70 » »
Idem pilé.......................... » 1'80 1'80 » »
Huevos.......................... Docena 3'50 3'50 » »
Leche................................. Litro 0'55 0'55 >>
Carne de vaca . Kilo 2'80 2'80 »
Idem de ternera. . » 3'00 3'00 » »
Sal................................. » 0'15 0'15 » »
Pimiento.......................... » 3'50 ' 3'50 » »
Caté........................... » 9'00 9'00 » »

Villalón de Campos, 17 de Diciembre de 1929. — El Alcalde, 
Eduardo García.—El Secretario, Teógenes Pardo.

iDinimsTMGiDn be busticiii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 220

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Faustino Velloso y Pérez- 
Batallón, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de 
la Audiencia de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que por auto dic
tado por este Juzgado con fecha 
treinta y uno de Diciembre del 
año próximo pasado, en diligen
cias que se siguen en este referido 
Juzgado, a instancia del Procura
dor don Luis de la Plaza Recio, a 

tos propios, bajo el tipo de pese
tas 1,800,

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados, 
extendidas en papel de la clase 
6,‘^ y con sujeción a las condicio
nes facultativas y económicas que 

j figuran en el expediente,
Camporredondo, 9 de. Enero de 

1930."El Alcalde accidental, Pan
taleón Carretero, 28 

nombre y representación de doña 
Alejandra Muñoz Redondo, viuda 

j de Estévez, mayor de edad, y veci- 
i na de Valladolid, comerciante, 

domiciliada en la calle de Miguel 
Iscar, número nueve, he declara
do a ésta en estado de quiebra 

j voluntaria.
1 Lo que se publica por medio 
¡ del presente edicto, prohibiéndo- 
i se que nadie haga pago ni entrega 
¡ de efectos a la referida quebrada, 
j sino al depositario de la misma 
■ don Justo de la Plaza Recio, veci- 
1 no de esta ciudad, en la calle de 
i San Martín, números 8y 10, bajo 
| pena de no quedar descargado en 
i virtud de dichos pagos y entregas 

de las obligaciones que tenga pen
dientes en favor de la misma; pre- 

j viniéndose a todas las personas 
en cuyo poder existan pertenen
cias de la quebrada, que hagan 
manifestación de ellas por nota 

que entregarán al Comisario don 
Alejandro Anglés del Val, comer
ciante de esta ciudad, y domici
liado en el Paseo de Zorrilla, nú
mero 46, pues de lo contrario se
rán tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices de la quiebra.

Así bien se anuncia que se ha 
señalado para la primera Junta 
general de acreedores el día vein
tinueve del corriente mes de Ene
ro, y hora de las diez de su ma
ñana, en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado, y se convoca a todos 
los que pudieran serlo de dicha 
quiebra, y cuyo domicilio se ig
nora, a fin de que puedan compa
recer por sí o por apoderado con 
poder bastante, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a ocho de 
Enero de mil novecientos treinta. 
— Faustino Velloso.—El Secreta
rio, Benito de Solís.
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Núm. 224

BILBAO. - ENSANCHE

Don Leoncio Rodríguez Aguado, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Ensanche de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que por conse
cuencia de juicio ejecutivo segui
do por el Procurador don José 
Pérez Salazar, en nombre de don 
Federico de Ustara Govillar, con
tra la Sociedad Anónima «Nuevas 
Industrias Castellanas», domici
liada en Renedo de Esgueva (Va
lladolid), se saca de nuevo, y sin 
sujeción a tipo, a la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día cinco de Febrero próximo 
venidero, y hora de las once, la 
siguiente finca, situada en Renedo 
de Esgueva: Una era en los Mu
ros, de 93 áreas, 93 centiáreas y 
50 decímetros cuadrados; linda 
por el Este, con eras de don José 
García; Sur, camino a las bode
gas; Oeste, puente grande, y Nor
te, era de Toribio Rueda; y la fá
brica destinada a hilatura de yute 
y taller de ajustaje, construida so
bre la finca anteriormente descri
ta, con su maquinaria; tasado 
todo en la cantidad de ciento no
venta y cinco mil pesetas (195.000).

Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente 
el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base a la segunda su
basta.

Se saca la finca a la venta sin 
sujeción a tipo y sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad.

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se ha

llan de manifiesto en la Secreta
ría del autorizante, entendiéndo
se que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Bilbao, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta. — 
Leoncio Rodríguez Aguado.— El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.
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IBBBCIos 0FIGIBI.es
Comité Paritario interlocal del 
Comercio de la alimentación de 

Valladolid.

Se pone en conocimiento de los 
industriales pertenecientes al ra
mo de la alimentación estableci
dos en los pueblos de esta pro
vincia, a excepción de Medina del 
Campo, que con fecha 28 de No
viembre último fueron aprobadas 
las bases de trabajo para los mis
mos, así como el horario de aper
tura y cierre de sus establecimien
tos, que es para cada pueblo el 
que ha aprobado por este Comité 
a la cabeza de partido a que per
tenece; en cuyo Ayuntamiento 
pueden obtener dichos datos, o 
directamente en este Comité en 
sus oficinas, San Ignacio, 4, don
de se encuentran dichas bases y 
horarios expuestas al público du
rante el plazo de veinte días, a 
partir de esta fecha.

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados y de
más efectos.

Valladolid, 13 de Enero de 1930.
— El Presidente, Vicente Marín.
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de una vaca castaña, con una M 
en la cadera derecha, y una pica 
de tijera en el lomo, extraviada el 
día 11 del pueblo de Velliza; la 
persona que sepa su paradero, o 
la tenga en su poder, lo comuni
que a su dueño en Velliza, Este
ban Pérez.
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